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modificatoria de la ley 10.592, regimen basico 
. e integral para personas discapacitadas. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Acción Socia/ ha 
considerado el mensaje y proyecto de ley, di/ 
Poder éjecutivo 379191·92 sobre sustitución 
del articulo 21l de la ley 11. 134, modificatoria de 
la ley 10.592, regimen basico e integral para 
personas discapacitadas, y por las razonf;ls 
que dará el miembro informante os acons1ja 
su aprobación. 

·Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Tolosa, Herrera, Ruiz y Veramendi. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 1, 
ha considerado el adjunto mensaje y proyecto 
de ley, sobre' sÚstitución ·del articulo 29 de la ley 
11. 134, modificatoria de la ley 10.592, regimen 
basico e integral para personas discapacitada 
, y por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación. 

·Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Gonzá/ez, ltoiz, Castro, Lugoneti, 
Estrada, Dfaz, Orruma y Elizondo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra. se va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba el artículo 1 º. 

-El artículo 2º es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobación en 
general y en particular se comuni~rá al ho-
norable Senado. ', 
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VETO PARCIAL DEL PODER EJECUTIVO 

AL PROYECTO DE LEY CREANDO EL 
FONDO PROVINCIAL DEL TRANSPORTE 

(PE/132191-92) (01217190-91) 

Despacho de las comisiones de Transpor
te, de Legislación General I y de Presupuesto 
e Impuestos en el veto parcial del Poder fjecu
tivo al proyecto de ley creando el Fondo Pro
vincial del Transporte. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Transporte ha. consi· 
derado el decreto 2.912, promulgando la ley 
11.126 y vetando parcialmente el proyecto de 
ley creando el Fondo Provincial del Transporte 
y, por las razones que dará el miembro infor· 
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala dé la Comisióri, 25 de septiembre de 
1991. 

Cagnoni, Luchessi, Tojo y Costanti· 
no. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión c/11 Legislación General/, 
ha considera.do el adj1.mto decreto 2.912191, 
mediante el cual se observa parcialmente el 
proyecto de ley de creación del fondo Provin· 
cial del Transporte, y por las razones qµe ciará 
el miemaro informante os aconseja aceptar el 
veto parcial del Poder Ejecutivo. 

·Sf!la de la Comisión, 13 de noviembre de 
1991. 

González, Lugones, Castro, (Estrada, 
Oíaz (Carlos) y Orruma. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el Decreto 2.912, 
promulgando la ley 11.126 y vetando parcial
mente el proyecto de ley, creando el Fondo 
Provincial del Transporte y por las razones que 
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dará el miembro informante os aconseja su 
aceptación. 

-Sala de la Comisión, 111 de abril de 1992. 

Calve/o, Zambe/li, Lemas, Basile, 
Rubbo, Salaverri, Díaz y Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
si se acepta el veto parcial del Poder Ejecutivo. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al honorable Senado. 
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SUSTITUCION DE ARTICULOS DE LA LEY 
10.397Y SUS MODIFICATORIAS, CODIGO 

FISCAL 

(PE/305/91-92) 

Despacho de las comisiones de Legislación 
General I y de Presupuesto e Impuestos en el 
mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
sobre sustitución de artículos de la ley 10.397 
y sus modificatorias, Código Fiscal 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General/, 
ha considerado el adjunto mensaje y proyecto 
de ley sobre sustitución artículos de la ley 
10.397 y sus modificatorias, Código Fiscal, y 
por las razones que dará el miembro informan
te os aconseja su aprobación con la siguiente 
modificación: 

Art. 2 11 - Sustitúyese el último párrafo del 
artículo 66 del Código Fiscal, ley 10.397 y 
sus modificatorias, por el siguiente: 

"En estos juicios se devengará, des
de el momento de la interposición de la 
demanda y hasta el del efectivo pago. un 
interés mensual acumulativo equivalente 
al que perciba el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires en operaciones de 

descuento a treinta (30) dfas, pudiendo 
incrementarlo hasta en un ciento cin
cuenta (150) por ciento, que será 8sta
blecido por el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Economía." 

-Sala de la Comisión, 25 de marzo de 1992. 

González, ltoiz, Lugones, Estrada y 
Orruma .. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el mensaje y proyecto 
de ley; sustitución de la ley 10.397 y sus 
modificatorias, Código Fiscal, mensaje 634 y, 
portas razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 29 de abril de 1992. 
,.· 

Calve/o, Luchessi, Lemos, Basile, 
Rubbo y Salaverri. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular los artículos 12 al 
1 O inclusive. 

-El artículo 11 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 
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PROCEDIMIENTO LABORAL DE LA 
PROVINCIA, PROTECCION 

REMUNERATIVA PARA EMPLEADOS POR 
AUSENCIA JUSTIFICADA ANTE JUICIOS 

LABORALES 

(HS/205/91-92) 

Despacho de las comisiones de Trabajo y 


